Resolución N. TAT-2089-2012

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas veinticinco minutos del treinta de abril del dos mil doce.


Se conoce SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE RESOLUCIÓN TAT-1190-2010, realizada por W.B.V., cédula de identidad número…., y SOLICITUD DE HACER EFECTIVA LA RESOLUCIÓN TAT-2008-2011, realizada por W.C.M., cédula de identidad número…, y tramitada en este Despacho en el expediente administrativo N° TAT-013-12.


RESULTANDO


PRIMERO.- W.B.V., cédula de identidad número…, solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, que comuniquen la resolución del Tribunal Administrativo de Transporte al Registro Nacional, para que deje sin efecto la comunicación del Departamento de Concesiones y Permisos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes referente a la desinscripción del vehículo taxi TSJ-6011. (Ver folio 3 del expediente administrativo número TAT-013-12)  

SEGUNDO.- W.C.M., cédula de identidad número…, solicita al Departamento de Concesiones y Permisos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con copia a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, que se haga efectiva la resolución TAT-2008-2011, en relación con el servicio TP 57 y se giren las instrucciones para que se quite la orden de captura, se ordene la devolución de las placas.  (Ver folio 23 vuelto del expediente administrativo número TAT-013-12)  

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 84-2011 del 17 de noviembre del 2011, conoce el oficio DAJ-2011-01912 del 16 de agosto del 2011, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda lo que se transcribe a continuación:

“(…) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME

1. Apartarse del criterio de la (Sic) Dirección de Asuntos Jurídicos y se ordena a la Dirección Ejecutiva que coordine lo que corresponda a fin de cumplir con el fallo del Tribunal Administrativo de Transporte (…)” (Ver folios del 42 y 44 del expediente administrativo número TAT-013-12)

CUARTO.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, en oficio SE-2012-81 del 28 de febrero del 2012 remite al Tribunal Administrativo de Transporte, la certificación número SE/CTP-12-02-000475 de las once horas del veintisiete de febrero del 2012, que refiere a copia certificada de las solicitudes presentadas por W.B.V y W.C.M., así como el acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público y sus antecedentes (Ver folios del 1 al 47 del expediente administrativo número TAT-013-12)  


QUINTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO


ÚNICO. El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público; sin embargo no es competente para conocer simples solicitudes como las presentes, en la que los gestionantes solicitan ante dependencias del Consejo de Transporte Público, la aplicación de las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte, pues estos son actos de mera ejecución derivados de las resoluciones del Tribunal emitidas en la sede administrativa.

Adicionalmente debe tomarse en consideración lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, que señala:

“Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”

Del texto normativo se puede extraer que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, no podrá conocer sobre simples gestiones que no se presenten en forma conjunta con los recursos de apelación, los que deberán presentarse con todas las formalidades que exige la admisibilidad, caso contrario, deberán ser rechazadas por no encontrar arraigo en el recurso de alzada que permita habilitar esta sede.

POR TANTO


I.-	Se declaran mal admitidas las gestiones presentadas por W.B.V. cédula de identidad número…, y W.C.M. cédula de identidad número…, ante esta instancia.  Le corresponde al Consejo de Transporte Público ajustar su actuar a las resoluciones del Tribunal, máxime siendo casos que fueron sometidos y resueltos por este órgano, los cuales se encuentran cubiertos por lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

II.-	Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 incisos c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-
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